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LA DESCONGESTION INDUSTRIAL DE MADRID. 
¿UN PASO HACIA LA REGION CENTRO?

Por Manuel V alenzuela R ubio

La industrialización madrileña, un fenómeno reciente

En pocas décadas M adrid ha pasado de centro burocrático y político del 
país a segunda ciudad industrial; pero, al contrario  de lo que ha ocurrido en 
otros casos, el desarrollo industrial no es causa sino consecuencia del creci­
miento de la ciudad; tal es el prim ero y principal rasgo de la industria  m adri­
leña, en la que predom ina la llam ada industria  de «cobertura» (de m ercado 
local) al servicio de las necesidades de la población; es decir, que la industria  
en Madrid es sobre todo transform adora, faltando casi com pletam ente la in­
dustria de cabecera o básica.

Aunue no fueran industriales en el pleno sentido de la palabra, no se pue­
de dejar de aludir a las actividades artesanas del pasado concentradas po r 
gremios en el viejo casco urbano, de las que pervive una in teresante nom en­
clatura viaria (calles de H erradores, Bordadores, Tintoreros, Curtidores, etc.). 
Las primeras fábricas de c ierta  im portancia, aparecidas ya en el siglo x v iii , 
se orientaron a la producción de artículos de lujo (fábricas de tapices, por­
celana, etc.) o al servicio directo del Estado (Im prenta Real, Fábrica de la 
Moneda); unas y o tras fueron de fundación real.

Alguna mayor intensidad y diversificación industrial trae rá  consigo para  
Madrid el siglo xix gracias a la planificación de su desarrollo urbano (trazado 
del Ensanche), a la tra ída  de las aguas del Lozoya (1858) y a su conversión en 
centro financiero y de la red  ferroviaria nacional que se va configurando a p a r­
tir de la m itad del siglo; pero Madrid, a pesar de las nuevas fábricas del 
sector energético (gas y electricidad), alimenticio (fábricas de harinas, cer­
veza y azúcar), m etalúrgicas (Jareno, Cerro de la Plata) y productos quím icos
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(La Iberia, Gal, etc.), no accederá al rango de ciudad industrial hasta la post­
guerra civil, no obstante su definitiva conversión en centro  financiero del país 
durante el p rim er tercio del siglo.

A p a rtir  de 1940, ju n to  a los pequeños talleres, todavía mayoritarios, van 
haciendo su aparición grandes p lantas industriales; dom ina la pequeña em­
presa en el sector de la confección, artes gráficas y alim entación; en cambio 
las grandes factorías pertenecen al sector de las construcciones mecánicas, 
en particu lar al ram o del m aterial eléctrico (Standard Eléctrica, Marconi, 
Telefunken) y del autom óvil (E N  AS A, Chrysler, Femsa, etc.).

Una localización industrial marcada por la espontaneidad

La preponderancia de la pequeña industria  ha ido acompañada de una 
gran dispersión por la ciudad. No hubo hasta  los años 40 interés por esta­
blecer zonas de localización industrial preferente, aunque de hecho la mayor 
concentración fabril se había ido im plantando espontáneam ente en el SE. de 
la ciudad, en tre  las estaciones (Atocha y Delicias) y el río Manzanares (sec­
to r de Legazpi); a  nivel de pequeños talleres Tetuán constituía también un 
barrio  de acusado carác ter industrial, así como el sector de López de Hoyos.

Por prim era  vez el Flan General de Ordenación Urbana de Madrid de 194i 
(aprobado en 1944) adm itió el criterio  de zonificación basado en una clara 
distribución de funciones, estableciéndose en consecuencia una serie de zonas 
de carácter exclusivamente industrial (núcleos o zonas industriales), no obs­
tan te  seguirse adm itiendo la pervivencia de la dispersión industrial por el 
casco urbano. Ambas situaciones se regulaban atendiendo a las caracterís­
ticas propias de las industrias y a  las «razones de com odidad e higiene en 
relación con las zonas residenciales»1.

La idea m otriz del m odelo de desarrollo u rbano  que para  Madrid preco­
nizaba el Plan de 1941, consistía en la separación de las funciones propias 
de la capitalidad y las de carác ter u tilitario ; en concreto, para  las actividades 
industriales se ideaba un  sistem a de núcleos satélites de 20.000 a 100.000 habi­
tantes; estos poblados industriales, como se les llam aba, deberían ser autosu- 
ficientes, aunque situados cerca de la ciudad p ara  beneficiarse de sus venta­
jas 1 2. Tal situación facilitaría el acceso de las m aterias prim as y la salida 
de los productos; evitaría igualm ente las deficiencias de habitabilidad pro­

1 M in is t e r io  de la V iv ien d a . Comisaría de Ordenación Urbana de Madrid. Plan General 
de Ordenación Urbana del Area Metropolitana de Madrid. 1961, vol. V, Memoria, pág. 167.

2 «Planeamiento urbanístico de Madrid», en Gran Madrid, n.° 23, 1953, pág. 9.
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pias de las zonas industriales m ediante el aislam iento adecuado de las desti­
nadas a viviendas.

Como quiera que el plan descrito  im plicaba disponer de una com pleja in­
fraestructura de instalaciones y servicios urbanos, se dio entrada a una fórm u­
la intermedia de im plantación industria l que recibió el expresivo nom bre de 
zona de transición; con ella se pretendía  enlazar el criterio  antiguo de p ro­
miscuidad funcional con el de especialización industrial en zonas homogé­
neas; al efecto se eligió el sector Delicias-Legazpi, que, como se sabe, ya so­
portaba una im portante concentración de industrias, reservándolo en exclu­
siva para la actividad industrial; el propósito  en cuestión acabó frustrado  
ante la aparición del uso residencial, que al ser m ucho m ás productivo puso 
en marcha una escalada especulativa3.

En parte como solución a este fracaso parcial se crea la zona industrial de 
Canillejas al constituirse la Comisaría para la Ordenación Urbana de Madrid; 
ésta encontró en un principio m uy serios problem as de despegue po r la falta  
de servicios, in fraestructu ra  y viviendas. Un grave obstáculo al desarrollo del 
conjunto de núcleos industriales satélites ideados por el Plan de 1941 fue la 
falta de un sistema com pleto de enlaces ferroviarios, que no se concluyó 
hasta 1963 perm itiendo la conexión fuera de la ciudad de las seis líneas ra ­
diales. A medida que tal obstáculo se rem ovía fueron surgiendo otros núcleos 
industriales periféricos (C arre tera  de Burgos, Fuencarral, Cham artín, etc.).

En tanto se resolvían los com plejos problem as de in fraestructu ra  ignora­
dos en un principio por el Plan de 1941, la Comisaría fue poniendo en servicio 
varias zonas industriales m ediante la colaboración con diversos organism os 
públicos (RENFE, M.O.P., I.N.I., Regiones Devastadas, etc.). Al I.N.I. se debió 
el despegue de la zona industria l de Villaverde al instalar en ella algunas de 
sus industrias (B oetticher y  Navarro, Marconi) en colaboración con Regiones 
Devastadas, que realizó la red  de abastecim iento de aguas y el saneam iento. 
También el I.N.I. es el responsable inm ediato de la creación de o tra  zona 
industrial en San Fem ando de H enares, donde se instalan ENASA y la E. N. de 
Rodamientos4. A las zonas industriales proyectadas por el Plan de 1941 se

Refiriéndose al barrio industrial «paleotécnico» de Legazpi, F. Chueca Goitia explica 
y lamenta la transformación operada en el mismo: «Consecuencia de un pasado reciente, 
de la localización de los barrios más pobres al sur del viejo casco urbano, de la situación 
de los mataderos, ferrocarriles y mercados, un barrio industrial paleotécnico se fue for- 
mando en lo que había sido el ensanche sur ordenado en el siglo xvm por Carlos III. 
ts  lastima, porque aquel lugar, con grandes avenidas arboladas, hubiera podido ser un 
hermoso barrio residencial y una de las partes más monumentales del acceso a la ciudad.»

" 15íoria del Urbanismo. Madrid, Alianza Editorial, 1968, pág. 214.
M artínez de la M adrid , A. «La creación de zonas industriales en Madrid», en Gran Ma­

rta, n.° 3, 1948, págs. 19-25. V. Tb. «El INI en Madrid», en Revista INI, n.° 7, 1962.
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les asignaba una especialidad preferente: a Villaverde, la industria metalúr­
gica y electrom ecánica; a Vallecas, la química; a San Fernando y Canillejas 
la electrom ecánica, de transporte  y aeronáutica; a Hortaleza, la de primera 
transfo rm ación5.

A pesar de lo ambicioso del proyecto de núcleos industriales, al igual que 
ocurrió con la vivienda o los servicios, la industrialización madrileña des­
bordó las previsiones, apartándose de cualquier parecido con un desarrollo 
planificado; el sistem a «polinuclear» que el Plan de 1941 preconizaba no se 
ha  cumplido y la concentración industrial se ha producido demasiado cerca 
del núcleo urbano central o bien se ha organizado de form a radial apoyada 
en los ejes de acceso; en consecuencia, privó como factor de localización la 
distancia a Madrid. El resultado ha sido una acusada congestión industrial, 
ya que el interés de las em presas po r situarse  lo m ás cerca posible de la 
ciudad-centro ha hecho sub ir los valores del suelo, con la consiguiente eco­
nom ía de espacio por parte  de las em presas. E n la base del proceso descrito 
se halla la existencia de un m ercado de suelo industria l caracterizado por el 
retraso  de la oferta legal respecto a la dem anda, haciendo posible todo tipo 
de m aniobras especulativas y la im plantación anárquica de las empresas.

La oferta de suelo industrial en Madrid, a remolque de la realidad

El aum ento y diversificación del empleo industria l, unidos al crecimiento 
de las em presas, fue haciendo cada vez m ás urgente la necesidad de ofrecer 
suelo industrial en consonancia con las necesidades de una industria muy 
d istin ta  a la de los años 40. Como ha señalado el reciente trabajo sobre la 
Localización y  estructura de la industria de M adrid y  su área de influencia 
(Cámara de Comercio e Industria , 1975), la previsión de suelo industrial rea­
lizada por el Plan de Ordenación Urbana del Area Metropolitana de Madrid 
(P.G.O.U./A.M.M.) de 1961 (aprobado en 1963), que viene a sustituir al de 1941, 
fue insuficiente para  atender las necesidades de una  industria  sometida a dos 
tipos de presiones: la dem anda creciente y las cortapisas que pesan sobre 
la industria  urbana; estas últim as tienden a elim inar de la proximidad de 
las zonas habitacionales las industrias m olestas, nocivas o peligrosas6.

5 P.G.O.U./A.M.M. Memoria, pág. 28. . .
6 En el municipio de Madrid se localiza aún hoy el 88 por 100 del empleo i n a u s n  

del Area Metropolitana (1975); sin embargo, últimamente algunos municipios del «alfoz» 
(Leganés, Torrejón, Alcalá, Fuenlabrada) superan la tasa de crecimiento industrial de Ma­
drid. Así lo afirma el estudio Análisis de problemas y oportunidades, Anexo 8 ( E s t r u c t u r a  

Industrial), págs. 2-3.
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El Plan de 1961 tra tó  de extender el desarrollo industrial de M adrid al 
eje Henares-Jarama-Tajo y al m ismo tiem po descongestionar y ordenar la in­
dustria existente en el in terio r de M adrid, hacia un eje S.-SW.; se lim itaba 
también el tamaño de las industrias. En síntesis, el P.G.O.U./A.M.M. incidía 
fundamentalmente en tres aspectos: a) Especialización funcional de zonas 
dentro del Area M etropolitana (A.M.); b) Reserva de la industria  de «cober­
tura» para el in terior del A.M. c) Descentralización al resto de la región de la 
gran industria. Al parecer, el p rim er aspecto se ha incumplido debido al 
escaso poder de gestión de la COPLACO y los dos restantes habrían sido des­
bordados «por cuanto los requerim ientos de los decisores del proceso (em ­
presarios) no han coincidido con los requerim ientos supuestos por los plani­
ficadores» 7.

A partir de tales criterios, las zonas industriales se establecían en Leganés, 
Coslada, San Fem ando y Torrejón, y en m enor m edida en Alcobendas y San 
Sebastián de los Reyes. Por tipos de industrias, según previsiones p ara  el 
año 2000, se estim aba suficiente reservar 550 Ha. para  la industria  media, 
450 para la gran industria  y 140 para  la pequeña; 240 Ha. de las destinadas 
a la industria m edia se reservaban en los d istritos de Villaverde, Vicálvaro 
y Vallecas, y el resto  en los diversos pueblos del «alfoz» (Getafe, Leganés, 
Torrejón, etc.).

Se partía en el Plan de 1961 de que un gran núm ero de industrias aban­
donarían la ciudad si d ispusieran de terrenos urbanizados y a precios m ode­
rados. En consecuencia, se realizó la reserva de suelo industrial que aparece 
en el cuadro I. Si se com para dicha previsión de suelo calificado con las 
superficies aprobadas posteriorm ente en los respectivos planes generales m u­
nicipales, se advierte un  claro desfase, que resulta  de la inadecuación entre  
la realidad y la labor planificadora, m ás arriba  aducida; en todo caso, tales 
planes no se redactaron hasta  1967-68, es decir casi dos lustros después de la 
elaboración del P.G.O.U./A.M.M., tiem po m ás que . suficiente para  que sus 
conjeturas quedaran desfasadas, tan to  m ás cuanto que el suelo industria l 
previsto por aquél era insuficiente incluso sobre la base del dinam ism o 
de 1961.

Como señala el Atlas de la Industria  de Madrid (1975), la superficie indus­
trial prevista en 1961 no sólo fue m uy escasa, sino demasiado próxim a al nú­
cleo urbano. Por todo lo dicho, la incontenible euforia desarrollista de los 
años 60 dio como resultado la ocupación como suelo industrial del no p re ­
parado y ni tan siquiera prevista  para  tal fin; lo cual se produjo  sin criterio

7 COPLACO. Análisis estructural básico de la provincia y Area Metropolitana de Ma­
drid, vol. X, cap. 2, 1971.
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C uadro I

SUELO INDUSTRIAL EN EL AREA METROPOLITANA DE MADRID

M U N I C I P I O

Previsto en el 
Plan General 
de 1961 (A.M.) 

(Ha.)

Calificado 
Plan General 

respectivo 
(Ha.)

Fecha de 
aprobación del 
Plan General

Disponible 
en 1975 
(Ha.)

Alcobendas ................................ 30 265 1968 160
Alcorcón .................................... — 130 1968 80
Coslada....................................... 60 250 1969 110
Colmenar Viejo ........................ — 75 1969 70
G etafe......................................... 120 204 1968 120
Leganés ...................................... 60 120 1966 50
San Femando de Henares ... 30 270 1972 140
San Sebastián de los Reyes ... 15 95 1968 50
Torrejón de Ardoz.................. 60 380 1968 130

F u e n t e : COPLACO y Cámara de Comercio e Industria de Madrid.

alguno de agrupam iento ni de cualqu ier otra  índ ole m ás allá de la búsqueda
de una buena accesib ilidad , que a corto  plazo só lo era garantizada por las
com un icacion es ex isten tes, y  de unas fác iles  licen cias m unicipales de cons-
trucción y de a p e r tu ra 8.

En 1975, según se desprende del estudio de COPLACO Análisis de pro­
blem as y  oportunidades, el suelo industria l de la provincia de Madrid re­
ferido sólo a em presas concentradas en zonas industriales ascendía a 
3.756-80 Ha., d istribuidas de la siguiente form a: 1.220 en el municipio de 
M adrid, 655-50 en el de Alcalá, 265-60 en el de Torrejón, 165 en el de Getafe 
y 126-80 en el de Alcobendas; a estas cifras puede añadirse otras 700 Ha. pro­
cedentes de la industria  dispersa, de las que unas 500 pertenecerían a Ma- 
drid-municipio. D istribuida tal superficie p o r «corredores», las mayores cifras 
se obtenían en el de M adrid-G uadalajara con 1.390 Ha., seguido del de la 
C arretera  de Andalucía (1.181 Ha.) y después del de la de Irún  (604 Ha.). 
En el in terio r del A.M. se localizan 106 zonas industriales, que totalizan unas 
2.700 Ha.; el tam año de estas zonas industria les varía  de 1 a 250 Ha., siendo 
las m ás num erosas las de m enos de 10 Ha., si b ien un  tercio  del suelo indus­
tria l se halla localizado en las de m ás de 100 Ha. de extensión; estas últimas 
se hallan preferentem ente en el d istrito  m adrileño de Villaverde y en los mu­
nicipios de Alcalá de H enares y G etafe9. •

• CAmara de C om ercio  e  I n d u str ia  de M adrid. Localización y estructura. de la industria 
de Madrid y su área de influencia. Madrid, Gráf. Reunidas 1975, Vol. I (Texto), pág. 123. 

» COPLACO. Análisis de problemas... Anexo 8, págs. 13-15 (ej. policopiado).
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En síntesis, puede afirm arse que casi la m itad del empleo industria l exis­
tente en el municipio de M adrid se halla  localizado en zonas no calificadas 
como industriales; ello viene explicado por el hecho de que no todas las 
zonas industriales fueron elegidas convenientem ente en el Plan de 1961 y 
sobre todo por su insuficiencia inicial, po r lo que a m enudo se ha hecho caso 
omiso de las calificaciones u rbanísticas, localizándose las industrias en zonas 
no previstas para  este fin. Así se entiende la urgente necesidad de do tar 
a los municipios del A.M. de planes generales de ordenación urbana, ya que 
las industrias se estaban instalando en ellos sin ningún tipo de planeam iento 
por obra y gracia del recurso  abusivo a  las licencias m unicipales, que eran  
concedidas con excesiva prodigalidad; de aquí arranca  el pintoresco resultado 
de que se halla planificado el suelo industria l después de haber sido reali­
zados im portantes asentam ientos industriales, que han hipotecado cualquier 
planeamiento arm ónico posterior. E n definitiva, la oferta real ha  ido siem pre 
detrás de la demanda, lo que ha facilitado las m aniobras especulativas y la 
concesión arb itraria  de licencias. E n todo caso, si esto ha sido posible se 
debe en gran parte  al «espejism o desarrollista», que ha encandilado a m uchas 
corporaciones m unicipales, haciéndoles p refe rir a un desarrollo arm ónico los 
fáciles beneficios inm ediatos de una industrialización acelerada.

Aún teniendo que superar grandes obstáculos de todo tipo y en tre  los no 
menores las presiones de los grupos beneficiarios de la situación m ás a rriba  
descrita, en los m unicipios del A.M. existía al menos potencial y legalm ente 
la posibilidad de una intervención po r p a rte  de la COPLACO en el sentido de 
obligar a respetar los topes m áxim os de población y de suelo industria l m ar­
cados por el P.G.O.U./A.M.M. Ante sem ejante emergencia m uchos prom otores 
se han llevado sus factorías a m unicipios «fronterizos» con el A.M. (Alcalá 
de Henares, Fuenlabrada, Parla, etc .); m uchos de ellos aún no tienen p lan  
general de ordenación urbana, po r lo que hasta  hoy m ismo se ha podido 
disponer con total im punidad de las fáciles licencias m unicipales. Y éstas son 
las cifras, según el Atlas de la Industria  de Madrid, de tan  anárquico proceso 
de ocupación industrial: 665 Ha. en Alcalá de Henares, 106 en Aranjuez, 141 
en Arganda, 49 en Azuqueca, 45 en Cam arm a, 106 en Fuenlabrada, 17 en Meco, 
70 en Móstoles, siete en Parla  y 61 en Valdemoro. De ellas puede apreciarse 
una mayor intensidad en los «corredores» E., S. y SW.

A partir de 1968 se ha  producido una notable contracción en la  p repara ­
ción de suelo industrial, resu ltado  de una serie de m edidas convergentes en 
ese sentido. Por una parte , se in terrum pió  la redacción de planes generales; 
paralelamente se reforzaban las m edidas de control sobre las operaciones 
de traslado, am pliación y nueva instalación de industrias dentro  del A.M. Tal
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fue la pretensión del Decreto 2.880/1968, en v irtud  del cual se implantaba 
un sistem a de autorización previa a cualesquiera de las operaciones industria­
les antes citadas dentro  del A.M. Con ello se ha conseguido una mejor orde­
nación y m ás integral ocupación de las zonas industriales ya existentes, pero 
tam bién ha supuesto una contracción de la o ferta  de suelo y su consiguiente 
encarecim iento. A escala del m unicipio de M adrid, una vez se acaben de ocu­
par las zonas industriales ya ordenadas (450 Ha. en Villaverde, 200 en Cani- 
llejas, 150 en Vallecas-Vicálvaro y las restan tes hasta  1.220 del municipio 
de M adrid distribuidas especialm ente por Legazpi, Em bajadores y Caraban- 
cheles), sólo será posible alguna am pliación en Vicálvaro, Vallecas y Fuen- 
carral.

Tam bién tienen un m arcado carác ter restric tivo  las Ordenanzas sobre liso 
del Suelo y  Edificación  (1972), acom odadas a las norm as urbanísticas del Plan 
General, en tre  cuyos fines m ayores se cuentan la descongestión del centro 
urbano y la zonificación de usos del suelo. Hacia el p rim er objetivo apunta 
la ordenanza de «remodelación», que prevé el cam bio de las zonas indus­
triales existentes hacia las funciones residencial y comercial; igualmente se 
pretende que incluso la pequeña industria , actualm ente dispersa, se concentre 
en «núcleos industriales de barrio», m ediante lo cual se evitará que estén 
mezcladas industrias y viviendas; po r o tra  parte , sólo se tolerará la convi­
vencia industria-vivienda cuando se tra te  de «artesanía de servicios», únicos 
talleres tolerados po r estas ordenanzas, cuya eficacia descongestionadora 
aún no ha sido plenam ente constatada.

Descongestión frente a concentración: un dilema no resuelto
*

Planificado o no, el hecho evidente es que se ha  seguido un desarrollo «en 
m ancha de aceite» en la im plantación industria l m adrileña; al igual que en 
la vivienda, tam bién se ha dado un  claro proceso de «suburbanización» o des­
centralización de la actividad industria l a las zonas de influencia metropoli­
tana. Tal proceso se ha  producido de form a espontánea, por la coincidencia 
de diversas causas que han ido im poniendo a la industria  situada en la ciu­
dad-centro su desplazam iento hacia zonas cada vez m ás exteriores de la aglo­
m eración, sin perder por ello las econom ías externas fru to  del «efecto de 
aglomeración». A las disposiciones legales ya com entadas hay que añadir 
como factor im pulsor de la descongestión las «deseconomías externas» crea 
das en la aglomeración (dificultades de tráfico, costo de los terrenos indus­

190 —



triales, elevados alquileres de los locales, etc.), todo queda reducido a in­
centivos negativos en el punto  de partida; habría  que c itar tam bién en tre  
los aspectos atractivos de los nuevos emplazam ientos la necesidad de am­
pliar instalaciones y de una m ayor potencia; actúa por o tra  parte  como es­
tímulo a la descentralización industria l la posibilidad de realizar sustanciosas 
plusvalías a costa de las antiguas instalaciones. Parece que estos últim os fac­
tores van a intervenir m ás decisivam ente en la descongestión industrial de 
Madrid que las presiones del Ayuntam iento a través de ordenanzas y regla­
mentos. Que el proceso aún está en sus inicios lo viene a dem ostrar los 130.000 
empleos industriales todavía existentes en M adrid en 1973 en zonas disper­
sas, de los que el 80 por 100 estaban calificadas como industriales.

Cualquier traslado potencial de una industria  supone tener que enfren­
tarse con un conjunto de problem as: la financiación del nuevo emplazamiento; 
el incremento de los costos del personal debidos a los mayores desplazam ien­
tos; los cambios en el personal, causa de una m om entánea distorsión del 
ciclo productivo; los costos de transporte , que aum entan sensiblem ente hasta  
que se dispone de nuevos clientes y proveedores; etc. Para que se pueda 
considerar atractivo un nuevo em plazam iento industrial pensado p ara  la 
decongestión debe reun ir una serie de condiciones. En p rim er lugar hay 
que colocar la proxim idad a M adrid; se prefiere que el punto elegido se halle 
en el mismo «corredor» que el antiguo em plazam iento o en otro «corredor» 
contiguo. Ahora bien, al hab lar de distancia se tiende cada vez más a conside­
rar como punto de referencia no tan to  M adrid cuanto un centro industrial 
importante en funcionam iento; de m odo que, a m edida que se vayan creando 
nuevos núcleos industriales fru to  de la descentralización, la distancia a Ma­
drid irá perdiendo relevancia. Con todo, el m ayor aliciente del nuevo em pla­
zamiento suele ser el m enor costo del suelo. Otros incentivos que estim ulan 
la descentralización industria l desde el punto de vista em presarial son la 
oferta de suelo ya urbanizado, en especial cuando se tra ta  de em presas m e­
dianas y pequeñas, las subvenciones para  la inversión inicial y las facilidades 
crediticias.

La investigación realizada po r E.U.R. para  el quinquenio 1966-70, sobre 
datos del Ministerio de Trabajo, han perm itido docum entar el ritm o ascen­
dente de la descongestión duran te  el quinquenio 1966-70. En 1966 se tra s ­
ladaron fuera de M adrid sólo seis industrias, en 1967 lo hicieron nueve, 
en 1968 fueron 23, acabando el quinquenio con 34 en 1969 y 51 en 1970. La 
distancia media de los desplazam ientos fue de 15 Km., lo que dem uestra  
que para las plantas trasladadas el fac to r «relaciones interindustriales» sigue
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siendo fundam ental. Los puntos preferidos fueron Móstoles (8) y Torrejón (7) 
Por el empleo creado los m ás favorecidos fueron Coslada y Móstoles 10 11.

De lo dicho cabe deducir que la industria  que ha abandonado la ciudad- 
centro ha preferido instalarse en sus inm ediatos aledaños, ignorando otros 
incentivos a la descongestión de m ayor radio procedentes de la esfera oficial; 
ésta abogaba po r una solución a escala regional, que, al mismo tiempo que 
paliaba los problem as de la congestión de la zona m etropolitana madrileña, 
estaría llem ada a difundir la industria  por un espacio geográfico más extenso. 
El p rim er in tento  en tal sentido arrancó de la Ley de Urgencia Social de 
Madrid de 13 de noviem bre de 1957, por la que se encargaba a los organismos 
com petentes abordar la lim itación y descenti'alización industrial de Madrid; 
desde un punto  de vista de la necesidad de descongestión se delimitaban tres 
zonas en un radio  de 50 Km. de Madrid: de concentración, centros industriales 
satélites y libres de toda restricción. Se encom endaba al Ayuntamiento cali­
ficar las industrias de nueva instalación, previo inform e de la Cámara de In­
dustria  y del Sindicato correspondiente, a fin de que la Comisión Ejecutiva 
del Plan pudiera determ inar la zona definitiva de emplazamiento. También 
se establecían lim itaciones para  la reform a o am pliación de instalaciones ya 
existentes; incluso estaba previsto el traslado de aquellas industrias que por 
su naturaleza o localización interfiriesen la realización del Plan u.

Tan ambiciosos propósitos sólo se concretaron en la práctica en la crea­
ción de una Comisión In term inisterial para  el estudio y propuesta de núcleos 
urbanos de descongestión de M adrid, de cuyas deliberaciones salió la selec­
ción de cinco Polígonos de Descongestión situados a menos de 200 Km. de 
M adrid; en 1959 se aprueban los cuatro prim eros (Alcázar de San Juan, 
Aranda de Duero, G uadalajara y Toledo), a los que se une en 1964 Manzanares.

Son realm ente muy sustanciosas las ventajas para  las empresas que se ins­
talen en estos polígonos: facilidades en el pago del suelo; precios inferiores 
o a precios de costo; gran calidad de la urbanización, muy superior a la de 
cualquier polígono de las proxim idades de M adrid; posibilidad de comprar 
suelo residencial jun to  al polígono a precios m uy bajos. Al delimitarse los 
prim eros Polos de Desarrollo se concedieron a los Polígonos de Descongestión 
los m ismos beneficios, excepto la concesión del 20 po r 100 de la inversión 
fija a fondo perdido. Si bien en un principio se estableció que sólo se bene­
ficiarían de tales ventajas las p lantas ya instaladas en el A.M. de Madrid,

10 He aquí la respuesta a una encuesta realizada entre promotores por EUR para el
Análisis Estructural... (V. supra) en relación con Alcalá de Henares: «Allí no hay pro­
blema de aprobación.» Vol. X, 2.5.4. ...

11 S ánchez T rasancos, A. Historia de la Industria en Madrid. Madrid, Carsal, 1972, pag. $ ■
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El Polígono de Descongestión de Guadalajara: 1.—Casco antiguo de la ciudad; 
2.—Polígono residencial «Balconcillo»; 3.—Polígono industrial «Balconcillo»; 
4.—Polígono industrial «Henares» (G erencia de U rbanización . Memoria 1959-64).



El grado de ocu­
pación del polí­
gono de Toledo 
en 1975 es me­
nor .

que el de sus 
coetáneos de 
Guadalajara; en 
la foto, el polí­
gono «Henares» 
(Paisajes Espa­

ñoles).
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Dos polígonos in­
dustriales apoya­
dos en antiguos 
núcleos rurales  
en proceso avan­
zado de urbani­
zación: el de Ar­
ganda, en el bajo 
valle del Jarama 
(«corredor» del 
SE)...

y el de Légano 
adosado al pue­
blo - dormí ton: 
de más dinám: 
co e incontrola­
do crecimiento 
de la periferia 
madrileña y pró­
ximo a la villa 
industrial de G t 
tafe («corredor» 
Sur). (Paisajes 

Españoles).



posteriormente, a la vista de su poco atractivo, se han extendido a las indus­
trias de nueva construcción que tengan su sede en Madrid.

Pese a tan importantes alicientes y a las fuertes inversiones requeridasu, 
la realidad ha venido a demostrar la escasa operatividad de los polígonos; 
lo cual, por otra parte, no deja de ser lógico, ya que estaban sustentados en 
una actitud ingenuamente voluntarista, en contradicción con la política global 
de desarrollo económico, que estimulaa la concentración industrial en las 
grandes ciudades. Igualmente faltó la necesaria coordinación entre la pre­
paración de suelo urbanizado, cometido de la Gerencia de Urbanización (hoy 
Instituto Nacional de Urbanismo), y la política de localización industrial, 
que queda dentro de la órbita del Ministerio de Industria. Los polígonos se 
eligieron lejos de Madrid, en núcleos sin tradición industrial, que no ofrecían 
atractivo alguno para el empresario ni disponían de mano de obra adecuada; 
en consecuencia, las ventajas de tipo fiscal, financiero o urbanístico no fueron 
suficientemente decisivas para compensar las desventajas de localización. Fue 
precisamente para superar esta falta de interés por lo que en 1973 se revo­
caba la condición de que la industria que se instalara en ellos debería estar 
previamente instalada en el A.M. de Madrid; en efecto, son distintos los plan­
teamientos de una industria que se instala y otra que se traslada respecto 
a cuestiones de personal, relaciones comerciales, tecnológicas y financieras.

En consecuencia, a pesar del cambio de rumbo, la puesta en uso del suelo 
industrial previsto ha sido muy baja, como puede apreciarse en el cuadro II, 
con el consiguiente desaprovechamiento de las infraestructuras, no obstante 
el mantenimiento de los bajos precios, que incluso han llegado a descender 
(polígono de Manzanares) 12 13. Caso aparte es el de Guadalajara, en cuyos polí­
gonos se había producido una ocupación total ya en 1973, debido a su proxi­
midad a Madrid y a las buenas comunicaciones de que dispone; el resultado 
en ellos ha sido una implantación industrial diversificada que, de no haber 
sido impulsada por la Administración, habría surgido espontáneamente como 
un fenómeno industrial de irradiación urbana. Finalmente, por lo que res-

12 Según la M em oria  de  A c tiv id a d es h asta  1969 de la Gerencia de Urbanización (hoy 
INUR), se llevaban invertidos en los Polígonos de Descongestión 1.474 millones, de los que 
564 correspondían a adquisiciones y el resto a obras.

u Las primeras grandes industrias instaladas en los Polígonos de Descongestión han 
sido Michelín en Aranda (26 Ha.) y Standard Eléctrica en Toledo (20 Ha.).

En 1970 funcionaban 31 empresas, 16 estaban en construcción y 71 habían adquirido 
terrenos. Según declaraciones del presidente de la Cámara de Industria, no se había 
dado el caso de empresas madrileñas que cerraran sus instalaciones para ubicarse en 
los Polígonos, aunque sí había alguna que había ampliado en ellos. (Actualidad Eco­
nóm ica, 25-IV-1970.) Sobre situación industrial de los «polígonos» y previsiones futuras, 
además de sus condiciones de partida, V. Consejo E conómico S indical de Madrid. Descon­
g estió n  In d u str ia l d e  M adrid . 1964, págs. 47-48.
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pecta a la p ropuesta  de descongestión industrial im plícita en el P.G.O.U /  
A.M.M. de 1961, consistente en crear un eje industria l a lo largo de los ríos 
Henares-Jarama-Tajo, ha sido un com pleto fracaso, si se exceptúa el primer 
tram o (valle bajo  del H enares), al faltar o tras m edidas complementarias ofi­
ciales de estím ulo a la inversión y la preparación de suelo industrial.

Dentro de lo que podría  considerarse el capítulo m ás prometedor de la 
ponencia de Desarrollo Regional del I I I  Plan de Desarrollo, se aludía a la des­
congestión industria l de M adrid, la cual se p lan tearía  a tres niveles: espa­
cialm ente, desarrollando los ejes del H enares (Alcalá-Guadalajara)) y del

EMPRESAS INSTALADAS EN POLI:

MUNICIPIO POLIGONO Actividades Alimen- Cerca- Comba-
diversas tación les tihle

Alcalá de H enares........ C u zq ue......................................... 1 1 2 —

A lcorcón .......................... U rtin sa .........................................
Ctra. San Martín de Valde-

— 2 1 —

iglesias ...................................... — 1 2 —
San José de Valderas .............. — — 1 —

Alcobendas ..................... Zona Industrial ......................... — 3 3 1

Móstoles .......................... Arroyomolinos ........................... — 5 1 —
Polígono II ................................ — — — —

Navalcamero ................ Polo Industrial .......................... 1 — — —

San Sebastián de los
1 1Reyes ........................... Zona N. y S ............................... 2 —

T orrejón .......................... Las Fronteras ........................... 2 — — —
La V ered illa ............................... — — 1 —
Torrejón I ................................... 7 19 1 2
Torrejón II ................................. — 3 — —

Leganés ........................... Polígono Industrial ................ — 6 — —

G eta fe .............................. El R o s ó n ..................................... — 1 — —
Los Angeles ................................ 1 2 1— 1

San Femando de He-
San Femando 1 .........................  j)
San Femando 2 .........................  1* 3 3

Coslada ........................... — 1 1 1

Fuente: Servicio de Documentación de la Delegación Provincial de Sindicatos de Madrid.
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Tajo (Aranjuez, Toledo y Talavera de la Reina); sectorialm ente, diseñando 
un plan de localización industrial; am bientalm ente, delim itando un  c inturón 
verde y preparando lugares para  canalizar el crecim iento urbano. Tales obje­
tivos debían llevarse a cabo a lo largo del I I I  Plan de Desarrollo (1972-75), 
empleando para ello los siguientes medios: a) Un plan regional con objetivos 
a largo plazo para toda la Región Centro, b) Un Plan D irector para  el Area 
Metropolitana m adrileña, c) Planes m unicipales y de distrito, d) Planes de 
desarrollo de in fraestructu ras y de protección al medio am biente De todos 
ellos en la actualidad (febrero  de 1976) ni siquiera se ha sacado adelante el

"UUSTRIALES POR RAMAS

S E C T OR E S

auuc-
ini

G a n a ­
dería

Hoste­
lería Química Madera 

y corcho Metal Papel y
A . G. Piel Textil Trans­

portes Vid Vidrio

3 — — 4 1 7 3 — — — — 1

- 3 — 1 — 7 3 — 4 i — —

- — — — 2 4 2 — — — 1 —

2 1 — 1 — 3 — — — . — — —

- 1 6 15 1 23 11 — 5 i — 4

1 — — 18 8 4 2 13 2 3 — ___ 1
— — 3 2 8 1 2 — — . — 1

- — —  ■ 4 — 3 •— — 1 — — —

) — — 16 3 6 2 — 3 — 1 4

2 — 4 3 4 3 — ___ i __ 1
t — — 7 2 16 5 — 1 — ___ 1

3 — 71 50 191 38 2 10 6 3 17
— — 5 3 13 3 — — — — 1

— — — 3 49 — — 5 5 — —

— 1 1 1 16 1 — ___ 1 1 1
1 1 3 50 1 — — 2 — 1

■ — — 9 6 35 3 — 2 — .----- 1

1 — 4 — 10 1 1 — 6 — —
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Esquem a Director, p rim er paso para  concretar y llevar a cabo los restantes 
objetivos; de tan  im portante carencia arranca el fracaso de las demás me­
didas de planeam iento, incluida la descongestión industrial M.

Queda dem ostrado que en los traslados de p lantas industriales ha habido 
preferencia por el área suburbana próxima, donde es posible seguir disfru­
tando de las ventajas económicas de la aglom eración (mercado de trabajo 
y consum idor, relaciones in terindustriales). De aquí la preferencia por los 
polígonos industriales de iniciativa privada situados en un radio de 15-20 
kilóm etros, habilitados y prom ovidos sin inserción en plan alguno de con­
jun to  y en condiciones infraestructurales, salvo excepciones, que son la antí­
tesis de los polígonos del I.N.U.R.

Estos polígonos se crean habitualm ente a p a rtir  de suelo rústico, pudien- 
do haber un  solo p rom otor o varios, que son los que realizan la infraestruc­
tu ra  y la parcelación; a m enudo no existe p rom otor y es el propio dueño de 
los terrenos quien los vende directam ente sin realizar servicio alguno. Lo nor­
mal es que no exista unidad de gestión, lo que repercute en un deficiente 
aprovecham iento del espacio y encarecim iento de la instalación. La infraes­
tructu ra , cuando existe previam ente, pueden realizarla los promotores o las 
em presas que se van instalando; por todo ello lo común es que los estándares 
urbanísticos y de servicios comunes sean m uy bajos, ya que por lo general 
es m uy baja  la capacidad financiera de los prom otores y falta por completo 
la ayuda oficial, todo lo cual repercute en un descenso de la calidad y un 
alza de los precios 14 15.

No obstante todos los inconvenientes reseñados, estas zonas industriales 
habilitadas mal que bien, con servicios o sin ellos y con numerosas carencias 
infraestructurales han ido proliferando dentro  del A.M. y municipios más 
próximos a ella. Recientemente el Consejo Provincial de Empresarios de Ma­
drid ha realizado el inventario de bastantes de ellos 16; a p a rtir de esta inves­
tigación pueden confirm arse los rasgos generales de la oferta actual de suelo 
industrial m ás arriba  esbozados. Asimismo, se pueden extraer a través de 
ella conclusiones en torno a preferencias de localización por parte de las 
d istintas ram as industriales, así como la trascendencia laboral que estos polí­
gonos han tenido en las localidades afectadas, lo que se desprende del cua­
dro III .

14 S áenz de B uruaga, G. «Política Regional y de Urbanismo», en P o lític a  Económica de 
E sp a ñ a . Madrid, Edit. Guadiana, 1975, pág. 310.

15 Información de 1975, procedente del A n á lis is  d e  P r o b le m a s  y  A c tiv id a d e s ... , págs. w /. 
14 B o le t ín  d e  D o c u m e n ta c ió n . Servicio de Documentación de la Delegación Provincial

de Sindicatos de Madrid, n.° 49 (1975), monográfico dedicado a los Polígonos Industnales 
de la Provincia de Madrid.
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Queda clara la total discordancia entre  las dos form as de entender y rea­
lizar la descongestión industrial de Madrid, la de la Adm inistración y la de 
los empresarios particulares; los planteam ientos de aquélla, tendentes a orga­
nizar una operación de descongestión a escala regional, se estrellan contra 
la resistencia de éstos, aferrados a las ventajas que le reportan las «econo­
mías de aglomeración»; hay que adm itir que los polígonos del entorno pró­
ximo, como solución de hecho, han resuelto el problem a del suelo industrial, 
al menos momentáneam ente, sin necesidad de com prom eter las economías 
externas que asegura la ciudad-centro. Ahora bien, la imprevisión en cuanto 
a servicios e infraestructuras, así como la dispersión de las actuaciones 
y en muchos casos lo reducido de la superficie industrial perm iten alber­
gar serios temores de que en un futuro más o menos inmediato se produz­
can situaciones, parecidas a las que de forma más acusada han presentado 
las viejas áreas industriales paleotécnicas del casco urbano m adrileño. Hay 
que añadir que tales polígonos frecuentem ente no han quedado integrados 
en una zonificación urbana arm ónica, lo que está determ inando graves desajus­
tes respecto a las demás funciones (residencia, transportes, servicios, etc.).

El futuro, en manos del Esquema Director

La auténtica novedad del Esquem a Director respecto a los anteriores in­
tentos de planificar el desarrollo m adrileño radica, según se desprende del 
Avance de Esquema Director (1973), en el intento de in tegrar el planeam iento 
económico y sectorial con los problem as urbanos dentro de u n  m arcó regio­
nal. Las directrices m arcadas por el Avance se refieren a dos ám bitos geográ­
ficos concretos: la región y la subregión de M adrid; sobre la segunda se p re­
tenden volcar las más intensas acciones de planeam iento a corto, m edio y 
largo plazo. En líneas generales lo que se busca en el nivel subregional es 
aplicar un modelo de desarrollo de la estructura  u rbana en «malla direc- 
cional», de m anera que quede ro ta  la estructu ra  concéntrica que hasta  ahora 
ha caracterizado el crecim iento urbano madrileño. A nivel regional el conte­
nido del planeam iento más socio-económico y de grandes directrices, en tre  
las que habría que referirse  al estím ulo en orden a industrializar un  conjunto  
de núcleos interm edios distribuidos por la región, creación de una infraes­
tructura regional básica y protección del medio am biente 17. En consecuencia,

avance de Esquema Director de la Subregión de Madrid: Una experien­
cia de planeamiento integral», en Economía Regional de España. Servicio de Estudios en 
Barcelona del Banco Urquijo, Edit. Moneda y Crédito, 1975, tomo II, págs. 380-391.
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se  pretende en el aspecto  industrial volcar sobre la Región Centro el dina­
m ism o industrial m adrileño y  de paso resolver de una vez por todas y de 
m anera arm oniosa los problem as de la con gestión  industrial. En la práctica 
ex iste  ya un incip iente desarrollo industrial en  d iversos núcleos urbanos 
de la Región Centro, que podría aportar el cañam azo in icial para la puesta 
en m archa de la gran operación de «polarización» industrial prevista por el 
E squem a Director. A la v ista  del cuadro V se  puede conclu ir que tal meta se 
halla aún m uy distante.

Cuadro V

POLIGONOS INDUSTRIALES DE LA REGION CENTRO

SITUACION DENOMINACION
Superficie

(Ha.)

PUESTOS

Previstos

DE TRABAJO

Ocupados

I N D U S T R I A S

Previstas Funcio­
nando

Albacete.......... .. Campollano ... 285 1 2 .000 388 165 10
A vila............. .. Las Hervencias. 23 2 .0 0 0 82 — 4
Ciudad Real (• ). Polo Industrial. 2 0 0 —  . — — —

Cuenca ........ .. Los Palancares. 17 — 74 11 10

Meco ( • ) ....... .. Miralcampo ... — — — — —

Segovia ........ .. El Cerro ........ — 126 623 13 52

Talavera (*)... .. Torrehierro ... 328 — — — —

F u e n t e : Cámara de Comercio e  Industria de Madrid. 
(•) No hay más información.
(*) Urbanizado pero aún sin iniciarse la ocupación.

E s evidente, por tanto, que e l Area M etropolitana de Madrid no cumple 
la función  de m etrópoli regional com o lo  dem uestra su  incapacidad para 
generar una red urbana arm ónica com puesta  p or ciudades medias y núcleos 
com arcales d inám icos ni en lo  que se  refiere a la irradiación de impulsos 
industrializadores; lo cual enlazaría con  la fu erte  concentración residencial, 
industrial y  de servicios en  ella, paralela al d espob lam iento  de las áreas pró­
xim as, eclipsadas por el inconten ib le p roceso  de con stitu ción  de la megalo- 
cefalia  m adrileña. Quedaría dem ostrada así la inoperancia de cuantas me­
didas han sido  tom adas desde la A dm inistrción  para coregir una hipercon- 
centración , cuya responsabilidad en  todo caso le incum be.

A partir de estos p resupuestos y  aplazada la aprobación del Esquema 
Director de la  Subregión de M adrid (provincia), una nueva n o r m a tiv a  ha 

venido a apuntalar las v iejas d isp osicion es descongestionadoras, cuya efica-
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, . . , . D j .  Descongestión de Toledo (Gerencia de Urbanización.Plano de situación del Polígono





cia. como se ha visto, ha sido poco menos que nula, partiendo de una visión 
global de la Región Centro. Se tra ta  de la Comisión Gestora para el Desarro­
llo Socioeconómico de la Región Centro creada por R.O. de la Presidencia 
del Gobierno de 31 de julio  de 1976, nuevo «órgano adm inistrativo encarga­
do de estudiar, program ar y coordinar las acciones que se acom etan en ella, 
a fin de conseguir un  desarrollo integrado entre  sus comarcas y provincias 
y coordinado con los planeam ientos nacionales».

La Región Centro se com pondría de las provincias de Madrid, Avila, Se- 
govia, Guadalajara, Cuenca, Toledo y Ciudad Real, todas ellas excepto la 
última limítrofes con Madrid; se justifica esta delimitación, en cuya crítica 
no entramos ahora, en la influencia del fenómeno urbano m adrileño así como 
en las afinidades naturales, históricas y socioculturales; siendo éstas ú lti­
mas imprecisas y m uy dudosam ente dem ostrables, parece claro que la única 
apoyatura válida, definidora para  bien o para  mal de Región Centro es la 
aglomeración urbana m adrileña. Nos parece, por lo tanto, válido in te rp re ta r 
la citada disposición como un intento más de influir sobre la concentración 
industrial y demográfica del A.M. de Madrid, que evidentem ente no ha te­
nido capacidad «polarizante» sobre las provincias próximas, sino a la inver­
sa. En definitiva, sería la confesión de fracaso de los Polígonos de Descon­
gestión e incluso, a un nivel m ás alto, de la política total de Polos de Desarro­
llo, ya que sim ultáneam ente se creaban otras tantas Comisiones p a ra  las 
regiones de Extrem adura, Galicia y Andalucía, estos dos últim as am pliam en­
te favorecidas por la concesión de Polos en los dos prim eros Planes de 
Desarrollo w.

En conclusión, la región como unidad territo ria l operativa va abriéndo­
se paso, aunque penosam ente, en la Administración española. E n  lo que res­
pecta a la Región Centro, por prim era vez se considera su entidad regional 
trabada al fenómeno urbano m adrileño. E stá por ver si las am plias funciones 
que la Orden com entada atribuye a esta recién nacida Comisión («establecer 
orientaciones generales... elaborando el program a territo ria l específico»; 
«proponer que se dicten las disposiciones necesarias para  la m ejor coordi­
nación y más rápida ejecución de los objetivos, acciones y proyectos...»; 
«impulsar, vigilar y coordinar las acciones de desarrollo previstas...»), dada 
la heterogénea composición y peligrosa tendencia hacia la burocratización

Con ello se sigue la línea iniciada por el III Plan de Desarrollo, en el que se crearon 
tres Programas Regionales Selectivos: Canarias, Sudeste y Galicia. El resultado más so­
bresaliente de esta primera corrección de la política de Polos fue la delimitación de la 
Gran Area de Expansión Industrial de Galicia (III Plan de Desarrollo Económico y. So­
cial. Desarrollo Regional. Cf. págs. 319-342).
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propia de tales comisiones, así como la difícil coyuntura económica y polí­
tica del país, sirven para introducir algo de equilibrio en este deforme con­
junto territorial del Centro de España. En todo caso la consideración de 
tal espacio geográfico en su totalidad ya es un paso adelante en la valora­
ción del enfoque espacial tan poco frecuente en la política económica espa­
ñola hasta el presente.

S I G L A S

A.M.
COPLACO

= Area Metropolitana.
= Comisión de Planeamientos y Coordinación del Area Metropolitana de 

Madrid.
INUR = Instituto Nacional de Urbanización.
P.G.O.U./A.M.M. = Plan General de Ordenación Urbana del Area Metropolitana de Madrid.
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